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PARTO OFICIAL
3. 61 Egy Don Alfonso XIII (que

Dios guardo), S. M, la Reina Dofia Vic- 
íorta EugenU, 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Ftrnilta, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 7 y 8 de Junio)

Nám. 4417 
JUNTA PROVINCIAL 

DK BENEFICENCIA

Secretaria.—A nuncio
Habiéndose ordenado por la Dirección 

general de Adm'nlstrRClón la instruc
ción del oportuno expediente para la 
clasificación como de Beneficencia par
ticular del Asilo de Niñas Huérfanas 
vulgo «Mifionas» c.tabiecido en esta 
capital por Don Bartolomé Liul y auto- 
rlzaco por Dacreto del Obispo de Ma» 
Horca Don Ba tas^r de Borja de 30 da 
Abril de 1629, en cumplimiento a lo 
provenido en c' articulo 57 ds la Ins
trucción de Beneficencia de 14 de Mar
zo de 1899, por el presente anuncio se 
concede audiencia a los representantes 
de dicha Fundación y a los interesados 
en sus beneficios por no plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el siguien
te a la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los cuales 
tendrán de manifiesto el expediente en 
la Secretaria de esta Junta—sita en el 
Gobierno G vil—de 9 a 14 horas,

Palma 10 de Junio de 1926
Bl Gobernador Presidente, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO d e  t r a b a jo , 

COMEBOJO E INDUSTRIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ei artículo 6,° dd la ley de 

80 de Agosto de 1907 y los artículos 3.° 
y 5.° del Reglamento dictado para apli
car aquélla encomtGndan a 1» Junta 
Central da Oclcnisaclón y Repoblac ón 
Interior la propuesta de los medios para 
llevar a cabo la división de la prople 
dad privada en aquellas reglones en que 
su excesiva acumulación lo aconsejan.

En tanto aa estudie un nuevo pro
yecto de ley de Colonización, ha pro
Puesto dicha Junte, como medio de lle- 
gtr a ¡a de ios predios particulares, sin 
Necesidad de acudir a la expropiación 
forzosa de ¡os m-smo;, que se concedan 
Réditos a largo plazo para la adquísi- 
clónp parcelación y distribución de 
Aquéllos, lorma de colonizar no previa- 

en ¡a ley actua:, pero *» ¡a que en na- 
se oponen ni 1» ley ni 8Q Reglamento,

Para el otorgamiento de tales crédi
tos se hace necesario determinar el ór
gano que ha de sustituir en sus dere
chos y obligaciones a la Asociación Coo
perativa que la ley preceptúa para las 
colonias; pero esta Asociación interme
diaria entre los deudores individuales y 
el Estado puede sustituirse con ventaja 
por un Pósito municipal o social, Síndí- 
ca;o agrícola, Cuja rural o Asociación 
agraria legalmente contituídos y cuyos 
acuerdos queden sometidos & la inter
vención del Estado.

Como cons' cuencia de cuanto antece
de, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de proponer a V. M. la aprobación 
del adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 4 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A. L. P. de V. M, 
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Comercio e Industria, y da acuerdo 
con Mi Conseja de Ministros,

Vengor en decretar ¡o siguiente:
Articulo I o Do acuerdo con lo dís- 

puento en el art.° 6.° de la vigente ley 
da Colonización y Repoblación interior 
y en los artículos 3 o y 5,° del Regla
mento para su aplicación^ se autoriza 
al Ministro de Trabajo, Comercio eln- 
duj ría para que, dentro do las disponi
bilidades de los eré lí os cons gnados en 
los Presupuestos del Estado para el ser
vicio de Coionización y Repoblación in
terior, proceda a realizar las de ios pra- 
dios particulares, mediante la concesión 
de créiitos retntAgrables a largo plazo 
para la Ubre aiquis c ón de aquéllos, 
después de parcolados, por los agricul
tores que hayan de cultivarlos.

Artículo 2.° Las obligaciones y de
rechos de la Asociación Cooperativa de 
colonos que establece el artículo 8,° de 
la ley de Colonización y Repoblac ón in
terior serán asumidas por un Pósito 
municipal o social, Sindicato agrícola, 
G»ja rural o Asociación agraria legal* 
mente consUto dos y que funcionen co
mo Pósitos sometidos al Patronato del 
Estado, con arregio a 1o dispuesto en el 
título 2.° del Reglamento para el pro
tectorado de los Pósitos,

Artículo 3,® Los auxilios se ¡imita
rán a los fondos precisos para la adqui
sición del lote y para la realización de 
mejoras territoriales de carácter per
manente, üeb endo quedar los lotes hi
potecados a favor de ia Corporación que 
determina el articulo 2.°

Ar ículo 4,° A la concesión de crédi
tos deberá suceder la tasación de las fin
cas y aprobación del plan de parcela
ción y cultivos por el Ministerio de Tra
bajo, Comerc o e Industrie, previo in
forme de la Junta Central de Coloniza
ción y Repoblación interior, quedando * 

cargo de la Corporación intermediarla 
y de la Inspección general de Pósitos y 
Colonización, consultando a la Junta 
Central, sn caso necesario, la vigilan
cia sobre el cumplimiento del plan apro
bado, llegando a la supresiúu de loe 
acuerdos contrarios al mismo,

Artículo 5.° La conctisíón do crédi
tos no excederá normalmsnto al 80 por 
LOO de la suma que fija el artículo 3.°, 
a no ser que la Diputación provincial o 
el Ayuntamiento interesados consignen 
en sus presupuestos las anualidades su- 
ficientas para asegurar el buen fin de la 
oporacíón y tal garantía se estime sufi
ciente por eí Ministerio, previo informe 
de la Junta G^níral de Colonización y 
Repoblación interior.

Artículo 6.° La concesión de los be
neficios que otorga el presente Real de
creto es de carácter discrecional por 
parte dal Ministerio de Trabajo, Comer
cio a Industria y no se admitirá recurso 
alguno en caso de denegación.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
Eduardo Aunós Pérez

PRESIDENCIA
DEL c o n s e jo  d e min is t r o s

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo. Sr,: No obstante las instruc

ciones que se dictaron para mayor cla
ridad en la aplicación del Reglamento 
de 22 de Enero último sobre la provi
sión de destinos públicos reservados a 
las clases e individuos de tropa del 
Ejército y Apm^da, publicados por la 
Gaceta de Madrid el día 1.® d* Abril 
prox.mu pasado, a coniiau^clón de la 
relación de vacantes a proveer en al 
concurso correspondiente a dicho mes, 
no se les ha dado la debida interpreta
ción, tanto por los interesadoi ai for
mular sus peticiones como por algunas 
Autoridades al cursarias con gran re
traso y sin sujetarse unos ni otros a los 
formularlos que se acompañaban a di
chis instrucciones, muy especialmente 
en lo relativo a la demostración de ser
vicios, documento de suma importan
cia, puesto que eá el que sirve de base 
a ia Junta Calificadora para aquilatar 
¡os méritos de cada aspirante, dando 
lugar todo ello a que la referida Junta 
no haya podido desarrollar su labor 
dentro de ios plazos marcados en el Re
glamento, ni calificar a un» gr»n ma
yoría de aspirantes por haberse rec bl- 
Qo sus documeniwcioues fuera del pinzo 
seña ado, y cou el fin de evitar los con
siguientes perjuicios a los interesados 
y normal zar el buen orden en los su
cesivos concursos,

8, M, el Rey (q. D. g.), de 'conformi
dad con 10 propuesio por ¡a Junta Cali

ficadora de aspirantes a Destinos públi
cos, se ha servido disponer:

1 .® Que los aspirantes, al formular 
sus peticiones de destino, las efectúen 
sujaiándosG ti formulario número 2, 
que se acompaña al Reglamento de 22 
de Enero de 1926 (Gaceta núm, 31), y 
quu Interin no so encuentran califica
dos, no pueden concursar destino, por 
lo que deberán solicitar este requisito 
con la debida antelación.

2 .® Que Us Autoridades civiles re
mitan a esta Presidencia las papeletas 
de petición de destino a medida que las 
vayan recibiendo y documentando, sin 
esperar a hacerlo en conjunto el último 
día sefialado en el concurso, por el tras
torno que esta agtomeración causaría a 
la Junta en su despacho y tramitación.

3 .° Que las Au ondades militares, 
al formalizar las demostraciones de 
servicios militares, se sujeten al formu
lario número 1 que acompaña al antes 
citado Reglamento, y con respecto a 
los demás documentos cuya expedición 
sea de su incumbencia, procedan con 
toda rapidez, a fin de que no causen per
juicio a loa ínteressdoií por su retraso.

4,® Que para mayor Lctlidad en la 
aplicación del antes mencionado Re
glamento, al anunciar las vacantes que 
vayan a proveerse en los concursos, se 
inserten a continuación ligeree instruc
ciones relativas a la forma de solicitar
las y demás documentos que tengan 
que acompañar los interesados; debien
do a la vez Us Autoridades civiles y 
militares, en cuanto de ellas dependa, 
informarles, para que las documenta
ciones reúnan los requisitos necesarios, 
secundanuo la labor patriótica que se 
propuso el legislador al dictar dichas 
díspoBÍciones, con el fio na lograr la 
máxima eficacia úe :&s mismas.

Lo que de Rae! orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 4 de Jauto de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor,..

(Gaceta 5 de Junio)

SECCION PK0Y1NCIAL
Num. 4392

00M181UN PROVINCIAL
DI BALEARES

Abierto el día 31 de Mayo próximo 
pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
S*uto Cristo de la Sangre que se vene» 
ra en la ig.esia dei Hospital provincial, 
y practicado su recuente, resulto conte
ner ia cantidad ae 2.214‘00 pesetas de- 
posiiada durante dicho mes.

Palma 2 de Junio de 1926.—E¡ Pre« 
aídeute, José Morell,

M.C.D. 2022
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Núm, 4374

TESOHEttlA-OONT^DüaiÁ 
de Hacienda de Baleares 

ANUSCIO,—• En cumpliiniento da lo 
que dispone ia laaíruccíón de Recauda* 
ción en b u s  articulóte 50 ¿ 52 ae publica 
el precedente anuncio comprensivo de 
los morosos qne deben satisfacer sus 
débitos en el plazo de cinco días los ve
cinos de Painca y de tres los de ¡os pue
blos de la provincia quedando incur* 
sos por tanto en el primer grado ae 
apremio,

Nombres,—Vecindade—Goncep to
Guillermo Eaávfia Moransa, vecino 

de 8 ncelhis, Concepto Ij .ü u s rUi (Mui* 
tas), 151*95 pesetas.

Juan Moragues Víia, vecino de Inca, 
concepto id,, 856 54 id.

Ramón Reuti C^mpins, vecino de In
ca, concepto id,, 298*93 id,

Ju*n Munar B se ch, vecino de In
ca, concepto id,, 298*93 id,

Euriquy M rc»rt T- vecino de 
Inca, concepto id., 145*56 id.

G-talína Forteza Our.és, vecina de 
Manacor, concepto id-, 430*48 id,

Jaime Nadal Saneó, vecino dé Mana- 
cor, concepto id., 425*44 id,

Palma 5 Junio ue I9¿6,—Mateo Rose

Núm. 4370
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Servicio de riego publico
Subasta

Rectificado por Ai Avuatamíanto ple
no de esta Ciudad, ai P .ego de condi
ciones perú eQ£i:.r ar c: arriendo del 
servicio ce riego de las vías públicas, 
paeeos, jardiíes y arboiado d© 
Ciudad, el de carruajes y ei da ;rana- 
porte de materiales y bíAg»i<iB, estaré 
expuesto ai público, a efectos da recla
mación en la Secretaria de esta Ayun
tamiento todos los días labora- lea de 
diez a doce, por espacio de ocho días, 
a contar desde el siguiente al de ia in- 
sercióa del presente anunció en ei Bo
l e t ín  Of ic ia l  do la Provincia, en ¡a 
inteLgancia de que tranecurridós los 
citados ocho días, no habré lugar a 
reclamación alguna y serán desechadas 
cuantas en este cnso se presenten.

Da no ofrecerse reclamación alguna 
la subasta so varificará en estas Casas 
Consistoriales veinte días después del 
en que aparezca este anuncio en el ci
tado Bo l b t ih  Of w ia l , si no fuera fes
tivo, y en este cuso, se celebrará ei si
guiente, verificándose con estricta suje
ción a cuanto dispone ei articulo 14 uel 
Reglamento de 2 de Judo de 1924 para 
la contratación de obras y serv;C.os mu- 
nicipaies.

Ei sipo de subassa queda fijado en 
cinco mil quinientas pesetas anuales, 
no admitiéndose n nguu* proposición 
que exceda de dich* suma.

Ei importe dei depós.to provisional 
para optúr a la subasta sera del cinco 
por ciento sobre el tipo anual de subas
ta y ei que resulte rema anta io elevara 
al diez por ciento del remate como fian
za definitiva.

Las proposiciones se ajustarán al mo- 
ddlo que a continuación se inserta y se 
podrán presentar en ei acto de ¡a cele- 
brac on de nab»a;».

Lo que se h-ce público para general 
conouim.en.o y en cu apiimiento a io 
úispuedío en ei artieu o z6 ael ya cuaao 
Rsgíamecto de 2 -> Ju. o de 1924.

Mitbón, 4 ci.u Juu.c üe 19a6.— E Al- 
calae, Au«ou^o V u.o y.

Modelo de proposición 
que deberá extenuerati «n papel tim
brado asi Eai* o -a i» cíAse 8,* y »i 
pras&^ ares . r ^eciito en ex sóbrelo 
siguiente:

<Propos ción pata op ar a la subasta 
púbilea para coa •.^r ai ienao ael 
SGrv c.o ce r :-v- «o i s Vías Púoilc^s, 
Páseci,, Ja mes y Arbüi<*^o aa esU 
ciudad, el de Cw": u .j^h ) ei e lr#ns- 
poria de ma^er .s $ oug. j s.»

Don.,. . que v íve en. eu.eraio del 
aauuc.o y Pdego de coalicione* 4e -a 
6ub*BSL en pub. c* ^ici eiiOa para con- 
(ratar ©* airienúo uel servicio do riego 

de las vías públicas, paseos, jardines y 
ftrbo ado de esta C udad, el da carrua
jes y el de transpone ce materiales y 
bagajes, anunciada en ei Bo l e t ín  Of i- 
Oía l  de la Provincia el día.... de.,,., 
co forme en un tolo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho 
servicio con extrlcta sujeción al expre
sa ¡o Piiego de condiciones por la can- 
tidal de.,,,,(en letras).

Mabón».,,, de,.,., de.....
(Firma del proponente.)

Núm. 4371
Servicio de limpieza pública

Subasta
Rectificado por ei Ayuntamiento ple

no de esta Ciudad, el pliego de condicio- 
n s par« contratar el arriendo del ser
vicio de iímp eza y recogida de basuras 
de las vías públicas de esta Ciudad y 
sui a rededores, y el de recogida da 
b auras ae os part calares estará ex- 
puasto al público, a efectos de reclama
ción, en la Secretaiia de este Ayuma- 
m en üj todos los días laborables, de 
diez a doce, por espacio de ocho días, a 
contar desde el sigu ente al de la inser
ción aal presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of io d l  de la provincia, en ia inteligen
cia de que transcurrí-os ios ciados 
ocho días no h&brá lugar a reclamación 
algún» y serán desechadas cuantas en 
es e cuso te presenien,

De no ofrecerse rec-aimcíón alguna, 
1» ^ubtist- se vsr.ficará en estas Casas 
Coas t¡ ■ ea veinte días después del 
en que , arezca este anuncio en el ci
ta . Bo l e t ín  Of ic ia l  si no fuera tes* 
t:vo y en >. >6 e»ao se celebrará el sí- 
gti ente, s-erifi: an. osq coa extnoia su- 
j:! óa a  cuanto dispone el articulo 14 
de. Reglamento de 2 de Jai!o de 1924 
para la contratación de obras y servi
cios municipales.

Ei tipo de subasta queda fijado en 
ocho mil cuatrocientas pesetas anuales, 
no admitiéndose ninguna proposición 
que exceda de dicha suma,

El importe del depósito provisional 
para optar a la subasta será del cinco 
por ciento sobre el tipo anua’, de subasta 
y el que resulte remátame io eievará al 
diez por ciento del remate como fianza 
definitiva.

Las proposiciones se ajustarán al mo- 
de o que a continuación se inserta y se 
po irán presentar en el acto de ia cele- 
br .ción de la subasta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento & lo 
dispuesto en el articulo 26 dei ya citado 
Reglamento de 2 de Juno de 1924,

tí*hón a 4 4e Junio de 1926. —El Al
ca-de, Antonio Víctor y,

Modelo de proposición 
que deberá ex-enderae en papel tim
brado del Estado de ia c am 8.a y ai 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo aiguieme:

«Proposición para optar a la subasta 
pública para contratar el arriendo del 
servicio de limpieza y recogida de b*- 
sur^s uu las vías púbMae de estas ciu
dad y alrededores, y «1 de recogida de 
basuras de ms particulaxes,-

Don.  que vive en,,.,, enterado 
ae¿ anuncio y Pliego de condiciones de 
la sub^sm en púbnca licitación para 
coutr«ur el arriendo del servicio de 
limpieza y recogida ue basuras de las 
viho puoiicas de esta Ciudad y sus aire- 
deaores, y ei ae recogía» de basuras de 
ios pAiumUies, anunciada en el Bo l e 
t ín  Oí IUa a l  ü » ¡a  provmcia ei di»,.... 
de...,, coüíoíiño en uu todo con las mis- 
m» , se compíumdtti * tomar a su cargo 
aitúv servicio con extrict» sujeción ai 
expieBado pi.ego ae eonaxciones por la 
Canutad de.,.,, (oü ie ras).

Mühon.,... de..... ae..,.,
(Firma del proponente),

Núm. 4408
AYUNTAMIENTO d e  po r r e r a s
Aglobados por 1» Comisión municí* 

pa perm«- - ate ios pUdgo» de coudicíc- 
Lob para outra-ar mediante subasta 
pab *c» por puj»B a i» llana io b *rb.- 
moa mumt pk.es dóLom nados «Ocupa
ciones en t» Piaz» pública y Mercados, 

Derechos de mataderos y Puestea de la 
Pseca eri » para todo el año económ co 
de 1926-27, estarán expuestos a ! públi
co a efecto< de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días a contar desde al sígu’ente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de U provincia.

Las subastas se celebrarán el ¿ia 
veinte del actual a las diez y nueve ho
ras del mismo di», cuyo acto sera presi
dido por el Sr. Alcalde y un Concejal 
nombrado al efecto,

Servirán de tipo las cantidades si
guientes:

Peseta»
Ocupaciones eu la p aza pú

blica y Mercados, , . . 2.000*00 
Derechos de Mataderos . . 2.000'00 
Puestos en la Pescadería. , 1.000 00

El importo de los depósitos provisio
nales será el 5 por 100 de los tipos de 
subasta y el que resulte rematante lo 
elevará al 10 por 100 como fianza de
finitiva,

Porreras 5 de Junio de 1928, —El Al
calde, Jaime Vaquer.

Num. 4409
AYUNTAMIENTO DE LLÜBI

Aprobados por el Ayuntamiento Ple
no, los pliegos de condiciones para con
tratar mellante subasta, la recauda
ción de las exacc ones municipales pa
ra el año 1926-27, estarán expuestas al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento basta el ala do la subasta, que 
se verificará ame la Comisión corres
pondiente en los días y horas que se 
expresarán, con sujec ón a lo dispuesto 
en el ar .° 15 del Reglamento par» la 
contratación de obras y servicios a car
go de las Corporaciones de 2 Julio da 
1924.

Servirán de tipo las cantidades si-

Bebidas expiríiuoBAS y alco
holes , . 6.000

Carnes frescas . . . . . 5.000
Matadero ................................ 1.700
P;aza ........ 1.100
Corral.................... 30
Romana.................... 700

14.530
nrrmrunafTT

Los depósitos provisionales serán del 
5 por 100 pago por trimestres anticipa
dos y fianza personal o hipotecaria á 
satisfacción.

La s proposiciones se presentarán en 
papel sellado correspondiente con for
ma modelo aprobado, en pliego ce
rrado,

1 .a Subasta por la totalidad de los 
arbitrios, se celebrará ei di» 20 de este 
mes de 10 y media a 11 en punto, con el 
beneficio del 5 por 100 sobre el remate.

2 .a Subasta, caso de no adjudicarse 
la anterior, de 11 á 11 y media sin be
neficio alguno, y

3 .a Subasta, para los arbitrios no 
adjudicados, día 24 siguieme da diez y 
media a once con el beneficio del 5 por 
100.

L ubi 7 Junio 1926.—El Alcalde, An
tonio Gelabert,—P, A. del A. P.—Fran
cisco Campa,

Núm. 4363
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado ei repartimiento ae 1» Con

tribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria y el Padrón de los 
ed flüios y sotares existentes en este 
término municipal comprendidos en el 
Registro Fiscal par» el próximo ejerci
cio económico de 1926*27, estarán de 
manifiesto al público en ia Secretaria 
de tidte Ayuntamiento por espacio de 
echo días habues a contar desde el si- 
guíeme al de la inserción de este anun
cio eu el B. O, de la provine;».

Algaida 24 de Mayo de 1926,—El Al
caide, Agustín Trodat,

Núm, 4365
AYUNTAMIENTO DE PETRA
Formados ei repartimiemo da la 

R queza íemionai rústica y pecuaria 
y el Padrón de edificios y solares para 

el próximo ejercicio económico de 1926 
a 27, correspondientes a esta término 
raun cipal, permanecerán expuestos al 
público en la Secretaria municipal a 
efectos de reclamación por íérmíno de 
ocho días hábiles a contar desde el si
guiente ai de ia inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia,

Petra veinticinco Mayo de mil nove
cientos veintiB8,e.—El Alende, 0. Ha- 
rr»ch,

Núm. 4366 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUER1O
Habiendo acudido en este Ayunta

miento ei vecino Julián Más Mascaró 
en eolicítud de permiso par» instalar 
un motor e écnico de 2 H, P, en un» ca
sa situada en esta villa calle de ia Boia 
número 16, al objeto de destinarlo a 
cepillar madera; se anuncia al público 
que a tenor de lo prevenido en las dis- 
Po b Ic Io d h b vigentes, el expediente que 
se instruye ai efecto, estará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de treinta días 
que empezarán a contar desde ¡a inser
ción de este anuncio en el B, O, de esta 
provincia, con ei fin de que pueda ser 
exam.nado y prasemar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes,

Oampos del Puerto 2 do Ju d ío de 
1926.—El Alcalde, B. Má,

Núm. 4410
Habiendo acudido a osle Ayunta, 

miento el vecino D. Damián Tataliadae 
Mas, mayor de odas, casado, propieta
rio, en soilcnud tie pez miso pura insta
lar un mo-.or eléctrico de uu H. P, en el , 
corral de su casa situada en la cabe de 
Sauthñy n.® 10, al objeto de destinarlo 
a usos domésticot!; b b  anuncia al publico ; 
que, a tenor de lo prevenido en las dls- 
posiciones vigentes el expediente que se 
instiuye al efecto, estará expuesto al ( 
público en la Secreiari» de este Ay un
tamiento por término de treinta oías । 
que empezarán a contar desde la inser
ción de este anuncio b u  el B. O. de esta 
provincia, con el fin de que pueaa ser 
examinado y presentar contra ai mismo 
¡ae reclamaciones que estimen pertinen
tes.

Campos deí Puerto a 7 de Junio de 
1926,- El Aica.de, B, Más.

Núm, 4411
Habiendo acudido a este Ayunta

miento el vecino D, Bartelomé Prohens 
Mas, mayor de edaa, Casado, propieta
rio, en Bouci ud de psrmino para insta
lar un motor eléctrico üe 2 H. P, mar
ca S.emens en ia cochera de su cas», 
situada eu i» cabe de la Acequia nume
ro 1, al ooje o de destinarlo a 1» f»bri' 
ción de beDidas gaseoBas, se anuncia a¡ 
público que, a tenor de io prevenido en 
las disposiciones vigentes el expediente 
que se instruye ai efecm, estará expues
to ai público en i» Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de treim» 
oías que empezarán a contar desde e¡ 
día ae Ulnsercicm ae este anuncio en 
ei B, O. de esta provincia, con ei fin ae 
que pueda ser examinado y preBemaf 
contra ei mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Campos asi Puerto a 7 de Junio de 
1926.—Ei Alcalde, B. Más,

Núm. 4367
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Debiendo proveerse por concurro 1* 

plaza ae D^pooitario de focaos ae este 
Municipio dotad» con el babor anual de 
200 pesetas y con arreglo a xas condi* 
Clones quu obran de manifiesto en i» Se* 
ciscarla de este Ayuntamiento se anuo' 
cía ai público para que las personas qud 
quieran optar a la misma puedan pr8' 
sentar sus insxanu.as aocumentad»8 
dentro ei plazo de quince oías háóii86 
contados deaae ei ala ae ia inserción 
ae este anuncio en el B, O, de la Pr0' 
vine;».

flan Luis 31 Mayo de 1926 —Si 
cuide, M guai Taauií.
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Núm. 4378
AYUMT e DE MARIA DE LA SALUD 

En cumplimiento de lo que dispone 
ei articuio 5 ° del Reglamento de la Ha
cienda municipal, el proyecto da presu
puesto municipal ordinario que ha apro
bado la Comisión permanente para el 
próximo ejercicio de 1926 a 27 y las 
certificaciones y mnmorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatuto, esta
rán expuestos al púdico en la Secreta
ría de esta Ayuntamiento por término 
de ocho díes hábiles, durante los cuales 
y otros ocho días siguientes podrán for
mular ¡aa reclamaciones u obaervacio- 
oes que estimen convenientes las enti
dades o coniiibuyentes interesados.

María de la Salud 4 Junio 19z6. —El 
Alcaide, Miguel GuaL—El Secretario, 
Onofre Sureda.

-----
Núm 4380

AYUNT.» DESANTA MARGARITA
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra ei ejercicio económico de 1926-27, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como ^corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Emuto municipal vigente,

Santa Margarita a 4 de Junio de 
1926,—El Alcalde, Miguel Monja,

Núm. 4381 
a y u n t a mie n t o  d e  e s po r l a s  
Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 

el presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio económico de 1926-27, 
estará ae manifiesto al publico en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días durante cuyo 
plazo y quince días más podrán ios ve- 
omos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, con arreglo ai art. 300 y siguientes 
del Estatuto munxcipal vigente,¿ 

Esporlas 4 de Jume de 1926,—Ei Al
caide, Miguel Lhnás.

Núm, 4383 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Aprobadas por ei Ayun^mieuto ple

no las ordeDp-nzus municipales pera el 
cobro de las exacciones que figuran en 
el presupuesto municipal ordinario for
mado para el próximo ejercicio de 
1926-27, que son ¿as siguiemesz^aMata- 
ceros.—Mercados.— Preaiacion perso
nal,— Arbitrios confines no fiscales,— 
Documentos Secretaría,— Placas ca
rruajes, bicicletas y perros.—Licen
cias pura consirucc.ones,—Iiem de en- 
lerramientos,—Aimctacenia o repeso — 
Saca de grava. — Ocupación ael sub
suelo de la vía púonca,—Desagua ae 
Canalones,—Oeupac.ón de la vía públi
ca,—Entradas de Carruajes,—20 por 
100 cuotas Tesoro contribución Urba
na,—Idem sobre la ae ladusírial y Go- 
merclo, —Impuesto sobre carruajes ae 
»ujo,—20 por 100 sobre el impuesto del 
Consumo de gas y electricidad,—10 
por 100 sobre expectácuios púoiicoa,— 
Consumo beb.das.—Idem sobre carnes 
í por ei arbitrio sobre la producción de 
*lDabnara.
( Por ei presante se hace público que 
tas referidas ordenazas, permanecerán 
Apuestas al público por término de 
Su.ucu ü í*s en la Secrecarí* de este 
Ayuntamiento conforme lo prevenido 
6u ei art,° 29 del Reglamento de Ha- 
blenda municipal.

Si.níü.ñy 4 do Jumo de 1926,—E. Al- 
0*1(16. L, Bonet.—Ei Secretario, Juan

Núm, 4384 
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA 

Babiendo acordado ei Ayuntamiento 
Rendar mediante subasta púbaca y 

sujeción a los pliegos de condicio- 
C10Leb aprobados, ios derechos & recau- 

durante ei afio próximo sobra la 
*l*Zei, PudSiOs públicos y M& adero, se 
^Uncia »1 público en cumplimiento de 
10 dispuesto en ánicuio 26 de Regla

mento de 2 de Julio de 1924, que du- 
raota el plrzo de ocho días hábiles a 
con’ar del seguiente al que se publique 
este anuncio en el B, O, de esta provin
cia, podrán presentarse les reclama- 
c’ones que estimen convenientes con
tra el acuerde y pliegos formados, pa
sado cuyo plazo no será atendida nin
guna.

Buñola a 2 de Junio de 1926,—-El Al
calde, Lorenzo Homar.

Núm. 4385 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Aprobado por el Ayuntamiento piona 

el presupues o municipal ordínar’o pa
ra el ejercicio económico de 1926 27, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y tres días más, podrán los veci
nos preseutar contra el mbmo las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como cotrei-ponde, con 
arreglo al articulo 300 y siguientes del 
Estatuid municipal vigente,

Pollensa 4 de Junio de 1926,—El Al
calde, Juan Vives,

Núm. 4395 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

La Comisión municipal permanente 
de este Ayuntamiento ha acordado la 
transferencia de crédito siguiente:

Del capitulo séptimo artículo prime
ro se transfieren cu&tro mil pesetas al 
capítulo 7.° artículo 7.° saneamiento de 
terrenos dos mil quinientas, y mil qui
nientas al capítulo 11 artículo 3 ° v ííü  
publicas alcantarillado,

Cuyas transferencias quedan de ma
nifiesto al público en la Secretaria mu
nicipal á efectos de reclamación duran
te el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia por ei término de quince 
días.

Jblza 1 .• Junio de 1926,—El Alcalde, 
Vicente Pereyra,

Núm. 4396
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

Formado el repartimiento de la con
tribución territorial, por Rústica y Pe
cuaria, y el Padrón de edificios y sola
res, comprendidos en el Registro fiscal 
de este municipio correspondientes al 
ejercicio 1926-27, permanecerán ex
puestos al pública en la Secretaría de 
este Ayuntamieníe ocho días hábiles a 
contar desde la publicación del presen
te a ios efectos de reclamación.

San Juan B^utís & 25 Mayo 1926,—El 
Alcalde, José Torres,

Núm. 4397
AYUNTAMIENTO de TORMENTERA

Firmado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926 27 aprobado por la Co
misión municipal permanente, estará 
de manifiesto a) público en la Secreta
ria de es e Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo al ar
ticulo 5.° del vigente Reglamento de i* 
Hacienda municipal, durante cuyo pla
zo y los ocho días hábiles siguientes po
drá odo habitante dei térm no formular 
respecto a mismo, las reciamacioneR u 
observaciones que estima convenientes,

Formentara a 2 de Junio de 1926,— 
El Alcalde, Francisco Mari.

Num. 4402 
AYUNTAMIENTO DE CONSELL 
Eí presupuesto ordinario aprobado 

por el P.eno, queda expuesto al público, 
en le Secretaria municipal, por un pía 
zo de 15 dius, conforme está prevenido, 
A^virüéudose que vencido aquel plazo, 
durante otro de 15 días, podrá quien 
quiera, fuere o no residente en el tér
mino interponer las reclamaciones que 
tenga por conveniente, contra el aludi
do presupuesto, ante ta Delegación de 
Haciena» de la provincia por ios molí 
vos que enumeran los apartados a), b), 
c) del art. 301 del Em uio municipal,

Gonsell 4 de Jumo de 1926.—El Se- 
cretino, M, Oapó,—V,** B.°—El Alcal
de, Baño.orné Oxdinas.

Núm. 4398
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 

DEL BIO
Formados ios repartimientos de la 

Con?r bucíón territorial porrúst ca, pe
cuaria y urbana de este pueblo para el 
próximo ejercicio de 1926-27, permane
cerán expuestos ai público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, a efectos 
de reclamación, durante eí plazo de 
ocho dias, hábiles, contados desde el si
guiente ai de la inserción de este anun
cio en el B, O. de esta provincia,

Santa Eulalia del Río 4 Junio 1926.— 
E Alcalde, Jonqu n Gade» Fernández, 
—E.i Secretario, M guel Tur,

Núm, 4400
AYUNT.® DE ESTELLBNCHS

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa 
ra el ejercicio económico de 1926 27, 
estará de manifiesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante cuyo pla
zo y cinco días más, podrán ios vecinos 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al articulo 300 y siguientes del E^ai-uto 
municipal v gente.

Estellenchs a 3 de Junio de 1926,— 
El Alcalde, Antonio MartorelL

Núm 4403
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobado por ei Ayuntamiento ple
no la prórroga del presupuesto munici
pal ordinario del corriente ejercicio 
económico para el de 1926 a 1927, esta
rá de manifiesto al pún ico en la Secre
tarla de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dl&e, durante cuyo plazo y 
quince días más podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde con arreglo 
al articulo 300 y siguientes del Estatu
to municipal vigente.

Artá4Junlo da 1926.—El Alcalde- 
Presidente, Juan Vlcens.

Núm, 4401
AYUNTAMIENTO DE INGA

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de ceta ciudad para el 
próximo año ecónomlco de 1926-27, per
manecerán expuestos al público, a efec
tos de reclamación en la Sscretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles, condados desde el siguien
te al de la inserción del presente en el 
B, O. de la provincia,

laca 24 Mayo de 1926.—£1 Alcalde, 
Miguel Pujadas.

Núm, 43í7
ENTIDAD LOCAL MENOR 

DE OAIMARÍ
Ed  u t o . — Formado ei proyecto de 

presupuesto munloipai ordinario para el 
próximo ejerciólo de 1926-27, aprobado 
por ia Comisión mun cipa! permanente, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Entidad por espacio 
da ocho días con arreglo ai artículo 295 
del vigente Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo podrá iodo habitante del 
término formular raspéelo al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Calman 26 de M^yo de 1926.—El 
Presidente, Martin D, Ferrá,

Núm. 4334
Don Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de prime

ra instancia del distrito de ia Lonja de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.
Por ei presen.e edicto se cita, h^ma y 

emplaza a D, Fernando Guerrero, cuyo 
segundo apeinao no eonsm, Coronel del 
ejército renraao, cuyo actual domicilio 
se ignora, vecino ae esta ciudad, padre 
de la les.onada Mana de la Paz Guarre
ro, de Molina, para que en el término 
de claco días comparezca ante este Juz
gado a fin ae recibirle declaración en 
exhorto recibido ael Juzgado do Ins
trucción de¡ Distmo de Ataraz&aa» de 
B»rceion* .imáname de sumario 173 
de 1926, sobre lesionas, contra Josefa 
Sevilla León, y par* ser lus.rQmo del

3 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Palma veinte y siete Mayo de mil 
novecientos veinte y seis.—Luis Diez.— 
El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 4349 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE O/RTAOENA

Brigada de Barcelona.—Troxo 
de Barcelona

Relación nommi, filada de los ins
criptos de este Trozo, naturales de la 
Provincia de B if-ares, que h&n sido 
comprendidos en el alisum.erto del año 
actual, para el reemplazo de 1927, y 
que deben ser dados de baja en el alis
tamiento del Ejército.
Número*.— Folios.—Nombres y apellidos, 

filiación y naturaleza.—Fecha del naci
miento.
14 620/24, Bartolomé Ro b a Bidet, 

de Sebastián y Juana, n»iural de Pal- 
de Mallorca, nació en 13 Enero 1907,

586 43/25, José L adó Vlcb, de Pe
dro y Francisca, na ur^l de Momuíri, 
nació en 27 Jun o 1907,

1160 1658/¿5, Mariano Juan Más, 
de Amonio y Concopción, naiural de 
Palma de Mallorca, nació en 26 No
viembre 1907,

1227 1202/¿5, Domingo Albert Agal
las, de Domingo y Antonia, natural de 
Paima de Mallorca, nació en 19 Di
ciembre 1907.

1288 1440/25, Jesús Ruiz Manet, de 
Angel y Caia ina, n a ur^i de Cmcade- 
la, nació en 4 Enero 1907,

476 477/25, Francisco Rlbot Euge
nio, da Francisco y Amparo, natural de 
Palma de Mallorca, nació en 24 Mayo 
1907.

Barcelona 31 de Mayo de 1926,-—El 
Jefe del Detal de la Brigada, Eugenio 
Pasquín,,

Núm. 4356
COMANDANCIA DE MARINA 

DE VALENCIA
Relación nominal filiada de los indi

viduos pertenecientes a la inscripción 
marítima de esta provincia que cum
plirán veinte años de edad en el inme
diato y han sido alistados en sus res
pectivos Trozos para ei reemplazo del 
año 1927 por estar comprendidos en el 
artículo 6.° de la Ley de Reclutamiünto 
de Marinería de la Armada de 19 de 
Noviembre de 1915, los cuales deberán 
ser excluidos de los alistamientos y 
sorteos para el servicio del Ejército, 
con arreglo a lo preceptuado en el ar
ticulo 55 de la citada Ley.

TROZO DE VALENCIA
Número doi sorteo 35, Teodoro Ense

ñas Palmer, h jo de Teodoro y Catali
na, natural de Mahón,

Va.encía 29 da M .yo de 1926,—El 
Comandante de Malina Jefe de la Bri
gada, Eugenio R vaB,

Num. 3464 
CONTRIBUCION UTILIDADES 

Ca pit a l

Primer trimestre de 1925-26 
D, Antonio B^iauz^* G rer, Agenta Eje

cutivo de la única Zona de Ibiza ael 
que es arrendatario Herederos de 
D. Baríoiomé Mir Calafeii.
H*go saber: Qua un el expediente 

que instruyo por uébuos del cuado con
cepto correspouciien es al expresado 
periodo, se encuen ran comprendidos 
los deudores que a com inunción se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
locaLdad parlona que las represente, 
por lo que expongo e presante edicto, 
para que pueda negar a conocimiento 
de ios mismos que con fecha 9 de Octu
bre de 192o he aictaao ia siguiente

«Providencia declarando el aptemió 
de segundo graao.—De coníormidad 
con lo didpues.o en el art.0 66 de ia ma. 
irucciún de 26 ue Aord de 19Ü0, deoia- 
ro incursos en ei seguauo grado de 
apremio y recaigo de 10 por luü sobre 
ei importe toiui del auscubierto a ios 
contribuyeme» incluíaos en la anierior 
relación,

Noiiflquea* a los mismos esta provk 
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dencla, a fin de que puodan gatiefacer 
Búa débitos durante el plegó de velnt!. 
cuadro horas, advirtlécdole» que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al rmbsrgo de todos b u s bienes, se* 
filiado al efecto las fineta que han de 
ser objeío dt ejecu ón, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re- 
gistr&dor de la propiedad del partido, 
para la acó ación preventiva de em
bargo.»

Nombres de los contribuyentes 
Victoriano Ro g Mari 3'00 pesetas. 
Joeé Corta Rumen SUS 
Mar ano Torres G apés 0*86 
Catalina Ferrer A cover 3‘99 
Vicente Torres Torres 0*86 
Crispí.lo Got»rredon8 10 25 
Juan Riera Costo 1‘14

- José Pr&ts Ferrer 11*96 
Juan Berra R'era 18'22 
Miguel Buned Riera 1*04 
Juan Tur Guasch 1*72 
Antonio Ferrer Ferrer 8*55 
Andrés Rosg Ro>g 4*27 
José Ribas Mari 3*25 
José M, Ferrer 0*86 
Priora Monjas 10*25 
José Jofre Boca 3*42 
Ana Torres Bala 7*26 
José Roig Ro g 5*01 
Andrés Ferrar Turren 3 99 
José PraU Costa 101*76 
Fr^nc fe B Unz $ Tomás 19'94 
Labe Ferrer Cabaiiaílas 6 84 
Maüas Cü Ví'ü Maso» 4*03 
Matías Cov s M. ,o: 5*a3 
José R o f a  R ort, 1*72 
Anionio Mari Torres 1*72 
José Torrsí Torrea 5*13 
Jcré Mari Mar; 1*72 
AniGElc Mari Torres 3*42 
Antonio Torree Ro g 5*98 
Vicente Berra R b»t 5*13 
Juan £»candell Riera 5'13 
Francisco K bas Torres 1*72 
M.a Costa Ramón 0‘84 
Antonio Costa Pianello 2*14 
Lucas Coata Pujol 10*25 
Antonio Boned Boned 1*54 
Antonio Ramón Mari 2*05 
M,* Costa Coata 1*72 
M.* Ferrer Rodrigues 0*86 
Antonio Roig Koig 4*27 
Eulalia Torres Runon 1*72 
Antonio Tur Planells 3*42 
M.a Roig Roig 10*25
Antonio Guasch Guasón 3*42
Vicente Berra R b^s 5*98 
Juan Escandeli Roíg 2*45 
Jaime Tur Man 6*84 
Antonio Portas Prais 11*96 
M,a Gotarreaona Torres 3*42 
Antonio Ribas R^b s 19*65 
Juan Escandeii Coiomar 2*57 
Man» Man Man 0'86 
Juan Torrea Berra 6*84 
María Mascaré Pona 13*63 
Antonio Suñer Tur 1'72 
Juan Riera Riera 12*94 
Antonio Barra Torres 6*84 
Antonio Ferrer Mayan» 6*84 
José Píate Píate 4‘z7 
Juan Riba# Torres 1196 
Vicente Portas Prast 1*72 
Juan Ribas Torres 11 96 
José R^món Bono»- 2*57 
José Prats Praís 4S27 
M.“ Torre? Guasch 17*08 
M.a R^brtb Prats 1*72 
Antonio Riera Torres 20*50 
Jufcb Noguera R.baa 3*86 
Espen ; z- R • Turres 5*13 
Isabeí Píf-'.s Tur 9*54 
Vicenta G<- Ju»n 6*82
José Tai Es ü »u  . . u 10*89 
N.co.Sto Juan M»; i 5'13 
Catalina Me - R nón 1*72 
Vicense Bo:,e Ro im-ú ó  12*26 
Juan Riel* Torres 25'87 
Juan Torras R evab 3 42 
Vicente Torres Man 25 63 
JusnUar icj Tur 2 73 
Juan Oai j»na Tur 5 45 
Jobé Torres Uu-omar 32*67 
José Coatí Torces 12'65 
Jo b ó Fu /6! Guate,h 9 54 
Ju»n Ro g Bont 1*04 
Bar.oiomé Tur F ifer 5'93 
Ju^n Camón. OoaU 11'96 
Ranoiomé Miíu  To- ce: 13 63 
Francteéo Bu¿8f Borá 17*08

José Riba Ribas 1*04 
Je á Ribas Ribas 0*69 
Catalina Mayan* Ferrer 2*31 
Antonio Torres Ferrer 3'99 
María Tur Torres 1*72 
Antonio Ribas Riba* 5*45 
A^ onio Riera Bonet 2*57 
P^drc Guasch Torres 2*14 
Vicente Tur Orvay 4*82 
Juana Ramón Colom 5*13 
Vicente Riera Colom 1*34 
Je sé Tur Tur 5*98 
Antonio Vích Tur 9*40 
Jc^é Escandell Juan 2*24 
José Ribas Mari 2*57 
Francisco Mari Sala 25'63 
Eulalia Ferrer Coala 11*96 
Vicente Berra Juan 5*56 
Jo-é Mari Tur 5*13
MAr a Francisca Palerm Bonet 2*57 
Ju^n Tur Tur 2 57
Mar año R era Torres 10*25 
Lucas Guasch Guasch 1*72 
J -sé Mari Berra 1'01
Jo é Miti Ro?g 2*57
Francisco Berra Torres 51*24 
Bernardo Mari y O ra 51*24 
Antonio Riera y Otra 3*06 
An on o Palerm M»rl 17*08 
José Tur Ribas 5*13
Bu ah» Torres R»coón 1*09 
José Ferrer H rnandez 17'08 
Fr nci- ca Sorá Salieras 8*55 
Fe ip« O ver Palmer 3*42 
José Torres Torres 7*69 
leí bel Esc&nden Riera 8*55 
Ji sé Roip R món y O ra 2*57 
Juan Tur s Bufi 10'25 
Vicente Porus Pra a 4 27 
Eui^H-» 8 rra Se ra5*13 
An nio Costil Torrea 1*99 
Jo é Tur P-'erm 11*96 
Aí iOüio Co o:n r F ' reí 7*22 
Ju w Riera Berra 1'89 
Juan Roig Ferrer 7*69 
B> rioloiné Más Ferrer 0*86 
Vicente Bonet Costa 5 73 
M ° Escanden Mari 10*25 
Jaime Ulapés R^món 12*82 
Antonio Palau Ramón 1*72 
Juan Cardona Cardona 8*55 
M guol Feixo Roig 10*25 
Eulalia Coiomar 0olomar4*27 
José Costa Riera 3'42 
Juan Mari Ribas 3*42 
Jowé Cardona Mari 10'25 
Juan Prats Ribas 10*89 
Ju*n Cardona Torres 6*84 
Guillermo R^món Colomar 5*64 
Catalina Roig Escanda!! 7*46 
Vicente Guasch Tur 25*63 
Juan Prats R bas 10*89 
Lucas Costa Torres 11*96 
Catalina Esc&ndeil Etosndell 2'57 
V cente Guasch Juan 3*42 
Battoiomé Ferrar Tur 1*72 
Juan Tur Tur 14*52 
Miguel Berra Vinguí 3'42 
Euieda R era Costa 1*04 
Amonio Man Mari 3*71 
José Roig Roig 2'05
Pedio Torres Man 3*42 
Vicente Juan Juan 6*84 
Mariano Juan Roig 14*52 
Moruno Juan Roig 14 52 
M^utl Bonet Costa 1*72 
Ju n Gotarreiona Ero 5*98 
Perno Tur Torres 3*42 
Concepción Bailester Pastor 10*25 
Jorge Torres B^la 3 41 
Francisco Guasón Bonet 13'63 
Francisco Guasch Bonet 27 23 
Freucisco Guasch Bonet 17*08 
Catalina Costa R*a30n,4‘27 
R»uión P^iau Turres 19'07 
B-r^oiomé Ro g Barra 5*13 
V^cen a Torro» Berra 1'72 
Jo^é Mr. Tonos 10*89 
Email» Mari Mari 4*27 
José Torres MAn6 84 
Juan Ferrar Torres 3*42 
Ju n tierra O é 3'42
Vi .cnlv R Das Cardona 2*05 
Amomo Forre! Ferrer 8 55 
Eu ah Tur Coiomar 1*48 
Ju»n Boned Costa 1'37 
Ju«. ¡ R er» Torree 10*25 
J «é K er?. Bsrcoló 17 u8 
Jo-é E ic^n^yii Pianeds 7*63 
I»', oe M u ds Tur 46*12 
Fr^ac sc . Tur Caraou» 34*16 
Juau Ma l Torres 2*73 
Miguen Bonen Costa 8*72

Asi, pues, en eompllmfeúlo de lo pre- 
ceplua^o en jos párrafos 3,° y 4.° del 
art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente Edicto 
en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia 
para que surta les oportunos efectos.

Ibiza 19 de Febrero de 1926 — El Re- 
ceudador Ejecut vo, A. Balanza».— 
V 6 B.®—El Arrendatario, herederos de 
D. Bartolomé Mir, P, P,, M guel Mír.

Núm. 4398
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 15 del corriente y siguientes ne- 
ceearíoa de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Mayo de 1925,

Hasta el día 14 a las siete de la tar
de podrán los interesados cancelar o 
renovar sus respectivos préstamos,

Palma 5 de Junto de 1926.—Ei Vocal 
de turno: José Moreil.

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

AÑO DE 1925 A 1926

Matricula de Son Servera

Tarifa 1.a
Bailester Masanet R^món, Ferrete

ría, Servera 50, 475 57 pesetas.
Nebot Lliteras Juan, ídem, San Juan, 

475*56
Vidal Portell Jaime, Tejidos de seda, 

Servera 15, 426 57
Bureda Servera Apolonía, Tienda ro

pas hechas, Parras 27, 334*34
Agalló Agalló Francisca, Ídem, Bor- 

bón, 334*34
Lluü Esteva M^ria, ídem, Fanch 3, 

334*34
Santaudreu Servera Miguel, Merce

ría, Oreos, 190*23
Abraham Ordínas Gabriel, Vendedor 

harinas por menor, Borbón, 115*29
Sancho Aizlna Pedro, ídem, Través», 

115*29
Sureia Bsrvera Juan, ídem, Mayor 

41, 115*29
Andreu Vaiicaneras Miguel, ídem, 

Ga*n Gorp, 115*29
Sancho Servara Rafael, ídem, San 

Agustín, 115*29
Brunet Sancho Pedro Juan, Vendedor 

tejidos oid narioa, Gasielar 2, 115*29
Servera Lianerab Juan, Tienda co- 

mestibies, Ga*a Berra, 115*29
Nebot Nenot Amonio, Idem, A. Mau

ra 3, 115'29
Miró Aguiló Jaime, id., id, 12, 115*29
Mascaró L odrá Monserrate, Café, 

Servera 17, 115'29
L ull Vives Lorenzo, ídem, S. Agus

tín, 115*29
Bureda Servara Jaime, id., A. Maura, 

11529
Vives Servara Miguel, Ídem, 8, Juan, 

115*29
Servara Bantandíau Antonio, ídem, 

A. Maura, 115*29
Lia.l Liiteras Juan, Idem, 8. Agustín, 

115'29
Masanet Masanet Miguel, Taberna, 

Creus, 112*40
Andrtu Sari Francisco, ídem, Obispo 

2, 112*41
Agudo Valle Gaspar, Abacería, Ser- 

vera 7, 72*06
Briuot Birer Rafael, ídem, Borbón 

10, 7z*06
Branet Masanet Antonio, ídem, Gas

te ar 25, 72*06
Forieza Picó Juan, Oarnicero, Serve- 

ra 13, 57'64
Agüito Forteza Rafael, id., Travesa, 

57 65
Suceda Bauzá Jaime, ídem, Parras, 

57*64
Servara Llull Juan, id., Servera 40, 

57*65
Pascual Domenge Andró-*, Vendedor 

cordeles y sogas, Borbón, 57 64
Vives V-ves Sebastián, id. guanos y 

lamillas, C^stslar 4, 57'65
Total 5.087'16 pesetas.

Tarifa 2.a
Forteza Picó Juan, E"peculador aves, 

Servera 13, 149 88 pesetas
Santandreu Servera Miguel, Ídem, 

Cruz 2, 149'87
Total 299*75 pesetas.

Tarifa 8.a
Andrea Tous Miguel, Telar común. 

Mayor, 20 17 pesetas.
T?bo Pab o, Taller bordados, A. Mau

ra 1, 403*57
Nebot Servera Miguel, Sierra sin fin, 

1° Abril 1, 47*29
Ei mismo, Central Eléctrica, ídem, 

194*57
PeBafort Nebot Ramón, Fábrica de 

tejas, Taulera, 18*82
Forné* Llaneras Miguel, id, cal hor

no, Pefiya Rotja, lól^l
G 11 Esteva Anton o, id, pastas sopa,

Grrus, 376 62
Nadal Servera Guillermo, Molino re- , 

presa, Cuartel 1 0 38'45
M*rch Servara Dolores, id., Parras, 

19*23
Sancho Sancho Miguel, id, vapor y 

piedra, Can Berra, 159*80
Nebot Servera Miguel, id. harina j 

cebada, l.° Abril, 236*72
Ndbot Garboneil Antonio, id. viento 

Cubada, Travos», 56*23 a
Morey Masanet Miguel, Prensa acei

tunas, Mayor, 134*50
Server* Surtida Juan, ídem, General

Borbón, 134 50
Total 1.991*78 pesetas. £

Tarifa 4.a
Galdentey Servera Bartolomé, Albel- j 

tar, Oreua, 60 05 pesetas a
C'irsach Llí era^ Antonio, Farmacéu

tico, Nueva, 16813
Secretario Juzgado, municipal, Pa- . 

rras, 66'04
Llull Mascaró Gabriel, Sastre, Or 

landis 1,188*15 i
Bauzá Barceló Sebastián, Barbero, 

P. 8. Juan, 49'80
Sard Masanet Bernardo, ídem, Mar 

40, 49*80
V ves Servera Antonio, Ídem, Parral 

15, 49'80
Servera Vives Gabriel, Idem, 1.® de

Abril 1, 49*80 e
Literas Sareda Miguel, Carpintero! .

Fanch, 49'80 {
Nebot Oiiver Antonio, ídem. Través» i 

10, 49*80
Lliteras Glli Serafín, Idem, Borbóü , 

30, 49'80 ,
Masanet Póna Jaime, id.. Través» . 

10, 49 80
Mestre Gomila Lorenzo, id,, Parral ¡ 

29, 49*80
Olíver Brunet Bartolomé, Idem, Mar • 

9, 49*80
Servera Pallicer Pedro, ídem, Creuí 

2, 49'82
Sancho Alzina Miguel, Idem, Mar 3, 

49*82
Martínez Masanet José, constructor 

carros, Castelar 17, 49*80
Aguiló Aguiló Jaime Antonio, Geste' 

ro, Borbón 3, 49*80
Lliteras Servera Antonio, Herrero, 

G»*n Barra, 49'81
Llabrés Lliteras Juan, Id,, Borbón 49, 

49-80
N-bot Melle Miguel, id., Parras 1, 

49'80
Nebot Nebot Antonio, Panadero, A * 

M»ara, 49*81
Santandreu Nebot Monserrate, idetói

Servera 15, 49*80
Gilí Po is Bartolomé, Zapatero, 

Fanch 24, 49 82
R'go Tapia Antonio, id,, J. Masan»1 

3, 49*8 i
Total 1.528*29 pesetas,

Tarifa 5.a
Servera Vives Sebastián, Horno c°' 

cer pan, Oreus, 17*29 pesetas,
Vives Masanet Jaime, ídem, Parrad 

17*29
Total 34*58 pesetas,
Total general 8.941*56 pesetas.
Son Servera a 22 de Mayo de 1925/^ 

Ei Aic»lde, Amonio Surada.—Ei Sacro* 
tar o, Bartolomé F uxi.

PALMA.—Eaouihá-TiPoaBÁwOA

M.C.D. 2022


